
Qrc, dc confonlidad a lo dispucsto por cl artículo 194'dc la CoNtituciótr Política dsl Pcn¡, colco¡dantc con il
a¡ticulo ll del Título Prelimina¡ de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipatdades, los gobietnos locales gozaa de

autonomia, politica, económica y admin¡trativa en asuntos de su competencia, radicando esta autonomia en la facultad de

ejercer actos de gobiemo, admhistrativo y de admiúistración co¡ suj§ción al ordenamiento juridico vigentei

Que, dc acuc¡do a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29849, Ley que

.stablcce la eliminacióú progresiva del Pégimer Espccial del Decreto Legislativo N" 105?, cl pc+onal del empleo público

clasificado corno dircctivo cont¡at¿do m€diantc al Régimen de CAS, está cxcluido de las rcglas cstablecidas €n e1 artículo 8"

del ¡efcrido Decreto Legis lativo;

Que, la Cuarta Disposición CoriplemeEtaria Tr"arsitoria del Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, noma que aprueba

el Reglamento del Dec¡cto Legislativo N" 1057, Régim€n Espccial de Cont atación Administrativa de Selvicios - CAS, seilala

quc por la natEalsza d€ 1as ñlnciones que dcscmpeñan los cargos cr¡bie¡tos por personas designadas por Resolución, tro se

encuent¡.atr sometidos a las reglas del contrato, procedimientos, causalcs de suspensión o extiución aplicables a los demás

servido¡es CAS;

Que, segun las trormas señaladas eu los co¡siderandos preced€rt€s, las etrtidadcs comprendidas etr el Decreto

Legislativo N" 1057 pueden coDtr¿ta¡ peNotral bajo el Égime¡ CAS, para que ejerzan ñrnciones que soú propias dc Lrn

ñt¡cionario odirectivo de ura entidad, siemprc qrre su desig[ación en el cargo se haya efectuado po¡ libre decisiótr del titulal

de Ia entidad;

Que, €s politica de gestión, el romar decisiotres pcrtinentes para el cumplimiento dc los fi¡res admhistr¿tivos de la

mu¡icipalidad, e1lo de confomidad coü €l numgrat 17) del artículo 20' delaLey 21972,Ley Orgtuica de Mudcipalidades;

Que, por las co¡sideraciones expuestas, en uso de las atribucion€s establecidas en el oumeral 6) del articulo 20' de

SE RESUEL\'E:

ARTíCULO PRIIVIERO: DESTGNAR. A partir det 03 de enero de12024, al CPC. VICTOR FACTOR TEJADA

\aELEZ, ideDtiñcado cou DNI N' 40106140, en el cargo dc coañaoza de JEFE DE LA OFICINA DE TESORERIA dc la

Municipalidad Distrital d€ Samcgua; designación qñ s€ ejccutará en €l marco de lo regulado por el Decrcto Legisl¿ttivo N"

1057 y sus úoú¡as complcmertarias y reglamenta¡i¿rb.

ARTICULO SEGUNDO: CUlvlPl,IR. las fi¡flcroúes inhcrc tes ¿l cargo designado co¡forme a lo establecido en

los documentos dc gestión de esta eútidad y demás normativa vigente.

ARTiCULO TERCERO: NoTIFICAR la presente Rcsoluciótr al i[tcresado, y a las uuidades orgánicas

coÍespondiertes dc la Municip&lidad, pa¡a conocimicnto y ñnes

ARTICULO CUARTO: DISPONER, la publicaciór de la presetrtr Rcsoluciótr etr el Portal de la Pagina Web de la

Municipalidad Distrital de Sa¡negua.

REGÍSTRESE, COMUNÍ
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 007-2024-A/IDS

Samegua,03 de enero del2024

vrsros:

La decisióü adoptada por el Titrla¡ dsl Pliego.

CONSIDERA¡IDO:
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